
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720190019300 
 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones que anteceden, se 
dispone: 
 
Téngase como notificado al curador ad litem EDWARD ALEJANDRO CARVAJAL 
ROJAS quien actúa en representación de los herederos indeterminados de 

ISRAEL QUIROGA GAONA (q.e.p.d.), quien realizo pronunciamiento dentro del 
traslado de rigor proponiendo la excepción generica. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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